
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

1. Frente a la documental que arrimó la parte actora (archivos 49 y 50) a fin de 

acreditar la notificación a la demandada (clínica PARTENÓN LTDA.), debe hacérsele 

las siguientes precisiones: 

 

Mírese que, para realizar el enteramiento de la demanda al extremo 

pasivo, contaba con dos formas: i) aplicar las normas del Código General del 

Proceso (arts. 291 y 292) o en su momento ii) hacer uso de lo articulado en el 

Decreto 806 de 2020 (hoy la Ley 2213 de 2022). Así las cosas, de los anexos 

allegados se advierte que la actora decidió notificar en la forma prevista en el 

Estatuto Procesal Civil, razón por la cual NO puede hacer una mezcla de éstos, 

sino que debe concluir con la notificación que escogió, es decir, conforme a las 

previsiones del canon 292 ej., ya que la citación fue efectiva. En consecuencia, 

sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Finalmente, se le pone de presente que cualquier escrito que eleve ante 

esta sede judicial, debe ser allegado dentro del horario hábil, es decir de 8:00 

am a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., toda vez que los escritos presentados 

por fuera de esos horarios serán tenidos en cuenta al día siguiente. 

 

Atendiendo la solicitud de remisión del expediente digital, por secretaría 

envíese copia a la togada de la parte actora del link correspondiente. 

 

2. Si bien en el archivo 55 del cuaderno principal, obra Escritura Pública 

de revocatoria de poder por parte de la clínica PARTENÓN LTDA., ello no 

surte las previsiones del artículo 301 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 

 

 


